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E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
La Licenciada Roxana Ibarra Canul, Jueza del 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, mediante audiencia 
de remate en primera almoneda de fecha (03) tres de 
junio del año dos mil veintidós (2022), en los autos del 
Expediente 00210/2019, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por el C. JAIRO YAZZIEL 
HERNANDEZ LÓPEZ DE NAVA, en contra de 
VERÓNICA E. HERNANDEZ RODRÍGUEZ, ordenó sacar 
a remate en segunda almoneda el bien inmueble que se 
describe a continuación: 

Bien inmueble hipotecado en el juicio en que se actúa, 
identificado como: bien inmueble con datos: predio urbano 
lote 25 de la manzana 12 de la colonia Buena Vista del 
municipio de Pueblo Viejo, Veracruz, con superficie de 
312.50 m2 (trescientos doce punto cincuenta metros 
cuadrados), debidamente inscrito en el Registro Público 
de Comercio de Pánuco, Veracruz, bajo el Número de 
Inscripción 1232, Sección I, Tomo o Volumen XL de fecha 
(02) dos de septiembre de 2009, propiedad a nombre de 
VERÓNICA ELENA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ. 

Y para su debida publicación de edictos por (3) TRES 
VECES dentro de (9) nueve días en el Periódico Oficial 
del Estado.- El precio base para la segunda almoneda 
que tendrá verificativo en punto de las (12:00) DOCE 
HORAS, DEL DÍA (07) SIETE DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO (2022) DOS MIL VEINTIDÓS, será el valor pericial 
del inmueble, que lo es la cantidad de $1’000,000.00 (UN 
MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.), menos el (20%) veinte 
por ciento de la tasación, por tratarse de segunda 
almoneda, y la postura legal, las dos terceras partes del 
precio base, una vez efectuada la rebaja de ley.- Las 
publicaciones deberán computarse de la siguiente 
manera: para el Periódico Oficial del Estado, en días 
hábiles. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., 02/08/2022.- La C. Juez Cuarto de 

Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, LIC. ROXANA IBARRA CANUL.- Rúbrica.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ZULMA YARITZA SALAS 
RUBIO 

4967.- Agosto 18, 23 y 31.- 2v3. 
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